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Pro quede consentida o firme administrativamente, siendo 
designado por Resolución Viceministerial; 

Que, en tal sentido, de acuerdo a las normas antes 
citadas, y considerando que la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones mediante el 
Memorando N° 4164-2015-MTC/28, ha señalado las 
razones por las cuales solicita la modificación de la 
conformación del Comité de Recepción y Evaluación de 
Propuestas, que tendrá a su cargo la preparación de las 
Bases y la conducción de los Concursos Públicos para 
el otorgamiento de autorizaciones para la prestación del 
servicio de radiodifusión que se convoquen en el año 
2015; corresponde emitir la Resolución Viceministerial 
respectiva; 

De conformidad con la Ley N° 28278 - Ley de Radio 
y Televisión y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2005-MTC y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Modificar el artículo 1 de la Resolución 
Viceministerial N° 250-2015-MTC/03, por el cual se 
designa al Comité de Recepción y Evaluación de 
Propuestas, que tendrá a su cargo la preparación de las 
Bases y la conducción de los Concursos Públicos para 
el otorgamiento de autorizaciones para la prestación 
del servicio de radiodifusión que se convoquen en el 
año 2015, el cual quedará integrado por las siguientes 
personas: 

Jorge Carlos Trelles Cassinelli, Presidente Titular.
Julio Armando Martínez Ocaña, Miembro Titular.
Julio Américo Falconí Cánepa, Miembro Titular.
Ernesto López Mareovich, Miembro Titular.
David Eduardo Chirinos Soriano, Miembro Titular.

Abel Luis Mellado Ochoa, Presidente Alterno.
Mercedes Lucila Alonso Erazo, Miembro Alterno.
Edgard Germán Alvarado Barreto, Miembro Alterno.
Jeannete Yvonne Muzaurieta Luján, Miembro Alterno.
Edgar Raúl Aparicio Zavaleta, Miembro Alterno. 

Artículo 2º.- Remitir copia de la presente 
resolución a la Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones y a los miembros del Comité 
designados en la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1324922-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Ratifican el Tercer Acuerdo adoptado por 
el Consejo Directivo del Organismo Técnico 
de la Administración de los Servicios de 
Saneamiento - OTASS, el cual declara el 
inicio del Régimen de Apoyo Transitorio - 
RAT de la SEMAPA BARRANCA

resolución ministeriAl
n° 342-2015-ViVienDA

Lima, 17 de diciembre de 2015

VISTOS: el Oficio Nº 321-2015-OTASS/DE de la 
Dirección Ejecutiva e Informes Nºs. 041-2015-OTASS/
DEV y Informe N° 100-2015-OTASS/OAJ; de la Dirección 
de Evaluación y de la Oficina de Asesoría Jurídica 
del Organismo Técnico de la Administración de los 
Servicios de Saneamiento - OTASS, respectivamente; 
y  el Memorándum Nº 362-2015/VIVIENDA-VMCS, el 
Memorándum Nº 640-2015-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS 
del Viceministro de Construcción y Saneamiento 
y del Director General de la Dirección General de 

Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento, 
respectivamente; ambos sustentados en el Informe Nº 
261-2015-VIVIENDA/VCMS-DGPRCS-DS, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 30045, Ley de Modernización 
de los Servicios de Saneamiento, modificada por el 
Decreto Legislativo Nº 1240, en adelante la Ley, crea el 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento - OTASS como organismo público 
técnico especializado adscrito al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, encargado de ejecutar la 
política del sector en materia de administración para la 
prestación de servicios de saneamiento a cargo de las 
Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento - 
EPS, y cuenta en su estructura orgánica, entre otros, con 
un Consejo Directivo;

Que, el literal d) del numeral 3 del artículo 4 de la 
Ley señala que el OTASS tiene entre sus funciones, 
la de evaluar la solvencia económica y financiera, la 
sostenibilidad de la gestión empresarial y la sostenibilidad 
de la prestación de servicios de las EPS; y, de ser el caso, 
determinar la aplicación del Régimen de Apoyo Transitorio 
- RAT, de conformidad con lo previsto en el Título III de 
dicha norma;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo 19 
de la Ley, establece entre las causales para la aplicación 
del RAT, la situación de insolvencia económica - financiera 
de la EPS; y el numeral 2 del artículo 20 de la Ley, 
establece que mediante Acuerdo de Consejo Directivo, 
en función a la propuesta de priorización en el ingreso 
aprobada por el OTASS se declara el inicio del RAT por 
cada EPS, cuya efectividad se encuentra condicionada a 
la ratificación del mismo por el Ente Rector;

Que, como Primer Acuerdo de la Sesión N° 003-
2015 del 17 de marzo de 2015, el Consejo Directivo de 
OTASS aprobó el Informe Final de Evaluación de EPS 
correspondiente al año 2014, incluyendo la propuesta de 
priorización para el ingreso al RAT;

Que, como Tercer Acuerdo de la Sesión N° 012-2015 
del 22 de setiembre de 2015, el Consejo Directivo del 
OTASS acordó declarar el inicio del RAT de la Entidad 
Prestadora de Servicios de Saneamiento Servicio 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Barranca 
Sociedad Anónima – SEMAPA BARRANCA S.A.;

Que, como Primer y Segundo Acuerdos de la Sesión 
Nº 015-2015 del 27 de noviembre de 2015, el Consejo 
Directivo del OTASS acordó aprobar el Informe Nº 
041-2015-OTASS/DEV, así como ratificar, entre otros, 
el Tercer Acuerdo de la Sesión Nº 012-2015 del 22 de 
setiembre de 2015 a través del cual se acordó declarar 
el inicio del RAT de la Entidad Prestadora de Servicios 
de Saneamiento Servicio Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado Barranca Sociedad Anónima - SEMAPA 
BARRANCA S.A.;

Que, con el Informe N° 261-2015-VIVIENDA/VCMS-
DGPRCS-DS la Dirección de Saneamiento de la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Construcción y 
Saneamiento señala que según la evaluación efectuada 
por el OTASS, la Entidad Prestadora de Servicios de 
Saneamiento Servicio Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado Barranca Sociedad Anónima - SEMAPA 
BARRANCA S.A., ha incurrido en la causal de insolvencia 
financiera, prevista en el numeral 48.2 del artículo 48 del 
Reglamento de la Ley, aprobado con Decreto Supremo Nº 
015-2013-VIVIENDA;

Que, el numeral 3 del artículo 20 de la Ley, establece 
que el inicio del RAT se efectiviza con la publicación de 
la Resolución Ministerial del Ente Rector que ratifique el 
Acuerdo de Consejo Directivo del OTASS, cuya copia es 
mérito suficiente para su inscripción en la oficina registral 
correspondiente, acorde con lo establecido en el numeral 
1 del artículo 27 de la Ley;

Que, el numeral 1 del artículo 29 de la Ley, prevé que 
durante el RAT la administración de la prestación de los 
servicios de saneamiento bajo el ámbito de la EPS se 
encuentra a cargo del OTASS hasta la designación de un 
nuevo Directorio o un Administrador Transitorio;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, su Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado por Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA modificado por el 
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Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA; la Ley 
N° 30045, Ley de Modernización de los Servicios de 
Saneamiento, modificada por el Decreto Legislativo Nº 
1240 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
015-2013-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ratificar el Tercer Acuerdo adoptado 
por el Consejo Directivo del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento - OTASS, 
en la Sesión N° 012-2015 de fecha 22 de setiembre de 
2015, el mismo que previamente ha sido ratificado con 
el Segundo Acuerdo de la Sesión Nº 015-2015 del 27 de 
noviembre de 2015, el cual declara el inicio del Régimen 
de Apoyo Transitorio - RAT de la Entidad Prestadora de 
Servicios de Saneamiento Servicio Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado Barranca Sociedad Anónima - 
SEMAPA BARRANCA S.A.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento - OTASS, a la Superintendencia Nacional 
de Servicios de Saneamiento - SUNASS y a la Junta 
General de Accionistas de la EPS.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO ADOLFO DUMLER CUYA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1325082-1

Aprueban Plan Operativo Institucional 
(POI) 2016 del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento

resolución ministeriAl
n° 343-2015-ViVienDA

Lima, 18 de diciembre de 2015

VISTO, el Memorando N° 3636-2015/VIVIENDA-
OGPP de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento; y,

CONSIDERANDO:
Que, el numeral 1 del artículo 25 de la Ley N° 

29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece 
que corresponde a los Ministros de Estado, la función 
de dirigir el proceso de planeamiento estratégico, en el 
marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico; 
determinar los objetivos sectoriales funcionales 
nacionales aplicables a todos los niveles de gobierno; 
aprobar los planes de actuación; y asignar los recursos 
necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las 
asignaciones presupuestales correspondientes; 

Que, el acápite ii, del numeral 7.2 del artículo 7 del 
Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, dispone que el 
Titular de la Entidad es responsable de lograr que los 
objetivos y las metas establecidos en el Plan Operativo 
Institucional y Presupuesto Institucional se reflejen en 
las Funciones, Programas, Subprogramas, Actividades y 
Proyectos a su cargo;

Que, de acuerdo a los literales b) y g) del artículo 
38 del Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento (MVCS), aprobado por Decreto Supremo N° 
010-2014-VIVIENDA, modificado por Decreto Supremo N° 
006-2015-VIVIENDA, la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto tiene como funciones, el normar y conducir 
la formulación, seguimiento y evaluación, entre otros, 
del Plan Operativo Institucional; y el proponer a la Alta 
Dirección la aprobación, entre otros, de los planes del 
Ministerio, en el marco de la normatividad vigente; 

Que, mediante Memorando Nº 3636-2015/VIVIENDA-
OGPP, el Director General de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto (OGPP) hace suyo y remite 
el Informe Nº 166-2015/VIVIENDA-OGPP/OPM de la 
Oficina de Planeamiento y Modernización, en el cual se 
establece la pertinencia de aprobar el Plan Operativo 

Institucional 2016 del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento que adjunta, de acuerdo al Presupuesto 
Institucional asignado al Ministerio a través de la Ley Nº 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2016; y se recomienda la prosecución del trámite 
correspondiente;

De conformidad con el TUO de la Ley N° 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; y su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por Decreto 
Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional 
(POI) 2016 del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, documento que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- El Plan Operativo Institucional 2016, 
podrá ser modificado y/o reformulado durante el proceso 
de su ejecución a propuesta de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto.

Artículo 3.- Los órganos y programas del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento deben remitir 
a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, el 
informe de evaluación trimestral de la ejecución de las 
metas establecidas en el Plan Operativo Institucional (POI) 
2016, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de 
finalizado cada trimestre del año 2016.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.vivienda.
gob.pe) y en el Portal del Estado Peruano (www.peru.
gob.pe) conjuntamente con el Plan Operativo Institucional 
2016 que se aprueba por el artículo 1 de la presente 
Resolución, en la fecha de publicación de la Resolución 
en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO ADOLFO DUMLER CUYA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1325559-1

ORGANISMOS EJECUTORES

COMISION NACIONAL PARA EL

DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS

Autorizan transferencia financiera a favor 
de la Municipalidad Distrital de Shunte, 
provincia de Tocache, departamento de San 
Martín para financiar proyecto

resolución De
PresiDenciA ejecutiVA

n° 125-2015-DV-Pe

Lima, 17 de diciembre de 2015

VISTO:

El Memorándum N° 1029-2015-DV-DATE-PIRDAIS 
del 16 de diciembre de 2015, emitido por la Responsable 
Técnica del Programa Presupuestal “Desarrollo Alternativo 
Integral y Sostenible – PIRDAIS”, y;

CONSIDERANDO:
Que, el literal a) del artículo 4° del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, aprobado 
con Decreto Supremo N° 047-2014-PCM, establece que 
DEVIDA tiene la función general de diseñar la Política 


